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 Resolución No. 030-COT-2020 

 

Ximena Villafuerte Mejía  

Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en la sesión No. 038 - ordinaria efectuada el 

día 11 de diciembre de 2020, luego de conocer el Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2020-

0959-O de 04 de septiembre de 2020, suscrito por la señora Ximena Villafuerte Mejía, 

Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, mediante el 

cual remite la información solicitada en la Resolución No. 023-COT-2020 de la Comisión 

de Ordenamiento Territorial, aprobada en la sesión No. 027 - ordinaria de 07 de agosto 

de 2020, solicitando además, que en lo referente a los Asentamientos Humanos que han 

levantado su hipoteca y aquellos que tienen problemas en hacerlo “se otorgue una 

extensión de plazo de al menos 10 días laborables para la entrega de la información requerida 

(…)”, Resolvió:  

 

a) Insistir a la Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana, que en el plazo de 15 días, remita la información solicitada en el 

Resolución No. 023-COT-2020 de la Comisión de Ordenamiento Territorial, 

aprobada en la sesión No. 027 - ordinaria de 07 de agosto de 2020.  

b) Presente  un documento en el que conste  la caracterización de los Asentamientos 

Humanos de Hecho y Consolidados que tienen títulos de crédito pendientes de 

pago por incumplimiento de los plazos para ejecución de obras; y, elabore una 

hoja de ruta que contenga las entidades responsables, acciones a desarrollarse, 

tiempo y el trámite que deba realizar la comunidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Concejala Soledad Benítez  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión realizada 

el viernes 11 de diciembre de 2020. 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 



  
  
 
 
 
 

Página 2 de 2 
 

 

 

 

 
Ejemplar 1: Destinataria. 

Ejemplar 2: Secretaria de Comisión de Ordenamiento Territorial. 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C.  Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 
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